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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCeníro5 oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio: tri-
me^t/e> ,IS Pese* 518 I semestre, 30, v un año, 60.

Uftctoles fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-me »íei•j Pesetas ¡ semestre, v un año 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;%o al semestre, y 100 al año.

.*>uíf"Peones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, s*(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio- de costumbre } donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PwrtM
Anuncios procedentes de la Diputación Pro.vmcial: línea o fracción 1>ooídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2*00ídem particulares v avisos financieros

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del ix*puesto del Timbre correspondiente,
Las líneas ee miden por e: total de' espacio aat ocupe el anuncio.
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Administración y Talleres :
Wseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—Teléfonos 52213 y 53202.^
—Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peséis

]Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civil de la pro- Pesetas

kilo Gobernador Civil,Presidente, firma-
do :Carlos Ruiz.

y apellidos, don Miguel Martínez
Martínez.

—Domicilio, Ventura Ro-
dríguez, 3.

—Clase, urbana. —Situa-
ción, C¡ de Bugallal.

vinda de Madrid Vacuno menor (G. C —i.045)

Clase extra
i*oíase... .

i5>?25
8,526
6^699
4,000
1,600

Número de orden, 16-C. —Nombre
y apellidos, dona Julia Hernández. —CIRCULAR

2 .* clase.
Sebo
Hueso blanco

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del TajoDesarrollada la fiebre aftosa en el

ganado vacuno de don Rufino Fer-
nández, don Manuel Oria, don To-
más Learte y don- Ricardo Abascal,

Domicilio, Alcalá, .159 (M).—Cías©,
urbana.

—Situación, C/ de BugaUal.

Lanar mayor Negociado de Expropiaciones

ANUNCIO

Número de orden, 16-D.
—

Nombre
y apellidos, doña Rosa López Martí-
nez.

—Domicilio, Don Pedro, 11.
—

Clase, urbana.
—Situación, C/ de B<t-

gaüal. '

Chuletas ...
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

6,000
5,220

en el porcino de don Cecilio Cas-
"Ho, de Chamartín de la Rosa, en

\u25a0umplimiento de lo prevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento
de Enzootias, este Gobierno deciara
aficialmente dicha enfermedad.

2,8275
Rectificada por el señor Alcalde de

Canilleras la relación nominal defini-
tiva

—
adicional a la publicada en el

Boletín Oficial de la provincia de
Madrid del día 21 de febrero de
1935

—
a los que afecta la expropia-

ción de terrenos para las obras eje-
cutadas por el Canal de Isabel II
para la construcción del trozo 3.

0 del
Canal del Este, eh dicho término mu-
nicipal, he acordado publicarla a
continuación, a fin de que las perso-
nas o entidades interesadas puedan
reclamar ante la Alcaldía de la ex-
presada localidad contra la necesidad
de la ocupación de sus fincas, para
el objeto referido, en el término de
veinte días, contados desde la publi-
cación del presente anuncio, según lo
dispuesto en el artículo 17 de lá vi-
gente ley de Expropiación forzosa
por causa de utilidad pública.

Número de orden, ro-E.—Nombre
y apellidos, Compañía Madrileña de
Urbanización.

—Domicilio, plaza de
la Independencia, 4.

—Arrendatario,
doña María Lamas Soto.

—
Clase, ur-

bana.—Situación, C/ de Bugalla!.

Lanar menor.
Chuletas ...
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo. .

6,6892
5,7326
3,1057Los animales atacados se 'hallan

aislados en los establos de -los cita-
rtos señores, que se declaran zona in-
tecta y como sospechosa todo el tér-
mino municipal.

Cabrio mayor.,
Chuletas
Pierna y ¡paletilla
Falda y pescuezo

5.46
4,68
2,535O

Número de orden, 16-F. —Nombre
y apellidos, doña 'Lorenza Huelves
Torres.

—Domicilio,Noviciado, 3 mo-
derno. — Clase, urbana.

—Situación,
C/ -Julián Camarillo.

los efectos de localizar el mal
°n su más rápida extinción, se ob-

servarán con todo rigor las medidas
\u25a0paladas en los artículos 224 y 226
"e ja disposición de referencia, en re-
'acion con los preceptos del Regla-
mento de Tratamiento sanitario obli-
gatorio d(1lganado.

Cabrío menor
Chuletas 6,02

5»16
2,795

Número de orden, i6-(j

y apellidos, doña María GilGarcía
Nombre

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo Domicilio, Dr. Sanchiz Banús (ba-

rrip Usera).
—Clase, urbana.

—
Situa-

ción, C/ Julián Camarillo.Cerdo.
Solomillo
Lomo ...'-o que se hace público para cono-

miento general.

Número de orden, 17.
—

Nombre y
apellidos, Herederos de don Luis del
Campo.

—
Domicilio, Huertas, 82.

—
Clase, urbana.

—
Situación, C/ de Ar-

turo Soria. \u25a0 .

Ríñones
Lengua
Magro... ... .,

Sesos, unidad
Grasa, tocino.
Manteca
Morcillo... ...

Madrid, 16 de marzo de 1943.— El
Remador Civil, Carlos Ruiz.-

'
Dios guarde a usted muchos años -"Número de orden, 20-A.—Nombre

y apellidos, don Em lio Soria Her-
nández. —Domicilio, Príncipe de Ver-
gara, 8.

—Clase, urbana.
—Situación,

C/ de Morlesín.

(G. C—1.063) Madrid, 10 de marzo de 1Q43.— El
Ingeniero Jefe de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Tajo,
Francisco Benayides.Genera! de Abasteci-

mientos y Transportes Menudos de ganado
de cerda/ Canal de Isabel II.

—
Provincia de Número de orden, 20-C.

—
Nombre

y apellidos, doña Julia Soria Hernán-
dez.

—Domicilio, Alcalá, 159.
—

Clase,
urbana. —Situación, C/ de Morlesin.

Junta Provincia» de Precios
En vinud de k> ordenado en la Cir-

aeSí a
U?ú 366 de la Comisaría Ge-

t^ h
rtbastec imientos y Transpor-• nan sido aprobados por esta Tun-

tesnl T1*1 de decios, los siguien-
?irání venta aJ Publico, y que re-
'*? di^r CSta 1131 y provincia para

aist*ntas clases de carne :

Espinazo
Costillas descarnadas
Pies y codillo
Pastorejo
Huesos blancos
Huesos cabeza

2,46
2,46
3,69
2,87
I,6O

Madrid
Relación nominal defin tiva de pro-

pietarios a los que afectan 'as obras
del Canal del Este, trozo 3.0,en el
término municipal de Canillejas.

Adicional a la publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia de
Madrid del día 21 de febrero de
1935-

Número de orden, 20-D.
—Nombre

y apellidos, Herederos de Arturo So-
ria Hernández ; apoderado, don Fer-
nando Torrecilla.

—Donvciiio, Fuen-
carral, 104.

—Clase, urbana.—Situa-
ción, C/ de Mürlesín.

O,QO

Carne lechal
Cabeza ...
Asadura
Patas
Chuletas y pierna .
Paletilla y pescuezo
Piel i,„..

4,920

5-2275
i,845

Número de orden, 20-E.
—

Nombre
y apellidos, don Manuel Keller Ar-
quiaga. — Domicilio, «El Cigarral»
(Canillejas) .—Clase, urbana.—Situa-
ción, C/ Braulio Gutiérrez.

6,7<\S
Número de orden, 9.

—
Nombre y

apellidos, don Salvador Burguete.
—

Domicilio, Bailen, 7.
—Clase, urba-

na.
—Situación*, arroyo Pozuelo.

Pesetas
fcil» 5,535

12,30*lgo mayor
«am Número de oHen, 16-A.—Nombre

y apellidos, don Gregw'o de! Mora
Ramírez.

—
Domicilio. Hermosilla,

52.
—Clase, urbana. —S'tuación, arro-

yo del Pozuelo.

Número de orden, 20-G.
—

Nombre
y apellidos, don Sebastián López Be-
nítez.—Domicilio, en la finca.

—da-
se, urbana.— -Situación, C/ Braulio
Gutiérrez.

ciasí «3.545
7,64a
6,0038
4,0000
1,6000
0,9000

Sobre estos precios únicamente po-
drán cargarse los impuestos munici-
pales que existan en vigor.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

'clase
y*bc

Rues°biancolucs <>
rojo Madrid, 12 de marzo de 1943.— El Número de orden, 16-B

—Nombre Número efe orden. 24-A —Nombre
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suma que sirvió de tipo para la pri-
mera, las fincas hipotecadas en ga-
rantía de indicado préstamo, y que
son las siguientes :

tador acepta como bastante la thnla-
cióri de ¡as referidas fincas, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

midad con lo prevenido en e^lo quinientos veintiocho de 1 <
"^

Enjuiciamiento Civil,ha acordad? h*1

oer un segundo llamamiento pordio del presente a los <U>™ lm''-
don Epifanio Horcajada K^'8esposa, doña Trinidad Salcedo Pwlia, y en caso de haber falíe¿ idos o cualquiera de ellos, contra qu^
nes resultase, sus herederossahabientes, señalándoles el tWde cuatro día, para que coSpS^
en los expresados autos, perinaS,
se en forma, previniéndoles queT"
copias estarán a su disposició^ en tSecretaría del que refrenda, y que '!
no comparecer serán declarados .be 1des.

v apellidos, doña Adela López de las

Herás.— Domicilio, avenida del Ge-

neralísimo, 3 (Tetuán) .-Clase, -ur-
bana.—Situación, C/ de Luis del
Campo.

Número de orden, 24-C—hombre

Y apellidos, don Matías González Po-
¿, .—Domicilio, San Marcos, u.~
Clase, urbana.— Situación, C/ de Fer-
nando Gabriel.

Número de orden, 27-A.—Nombre

y apelík'os, don Ildefonso Hernán-
dez.—Domicilio, carretera de Ara-
gón, 196.

— Clase, urbana.—Situa-
ción, C/ de Elisa Moría.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en este procedi-
miento, continuarán subsistentes jsin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad tíe los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, el cual, descontado lo

Primera
Un trozo de terreno a la izquierda

del camino que de la Roda conduce
a heredamiento de la Malena, siendo
sus linderos: por Saliente, , carretera
¿te Sisante ;Mediodía, Andrés Colla-
do; Poniente y Norte, ElIsa Berru-
ga; tiene de cabida tres celemines,
equivalentes a ocho áreas setenta y
seis centiáreas ;en parte de dicho te-

rreno, y en una extensión de quinien-
tos cuarenta y seis metros cuadrados,

se ha construido un almacén, com-
puesto de dos naves, para abonos, y
el resto se destina a patio.

que se deposite para tomar parte en
la subasta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del mismo.

'

Camillejas, 28 de febrero de 1943-*
ElAlcalde (ilegible) .—Firmado y ru-
bricado.—Hay un sello en tinta mo-
rada, que dice :Ayuntamiento de Ca-
niHejas-Akakífa (Madrid).

(G# c.—1.064) (K>.—4-249)

Madrid, ocho de marzo de mjl no-
vecientos cuarenta y -tres.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
Agustín Cabeza de Vaca

(A.—903)

Dado en Madrid, a trece de msmde mil novecientos cuarenta y tres
El Secretario,

Pedro Alvarez Castelha ).

Segunda
Uína casa sita en la calle Grande

Segunda, marcada con el número do-
ce, de unos doscientos metros cuadra-
dos de superficie. Linda: por la de-
recha, entrando, otra de herederos de
Antonio Faura ; izquierda, Miguel
Lloréns, y espalda, casas de dichos
herederos de Faura Lloréns ; y

V.VB.-
E:Juez de primera instancia

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Toledo

(Firmado.)
JUZGADO NUMERO 13

(A.—906

Para la liquidación de tas obras de

conservación anual, retribuida, de rie-
go asfáltico del firme de los kilóme-
tros 33 al 43, 43,66i al 73, 73,8°° al
80,205 y 80,914 al in del camino na-
cional N. V. de Madrid a Portugal
por Badajoz, provincias de Madrid y
Toledo, correspondiente a las obras
concursadas por el Circuito Nacional
de Firmes Especiales de reparación
de explanación y firme con un riego
profundo de betún asfáltico para di-
chos kilómetros y camino, ejecutadas
por el contratista «Compañía Vizcaí-
na de Obras Públicas», S. A., se
anuncia al público para que todo
aquel que se le adeude alguna canti-
dad'con motivo de dichas obras pue-
da reclamarla ante el Akalde de Na-
vakarnero, durante el plazo de trein-

,tá días, a contar desde la publicación
de este anuncio en el Boletín jOpi-
C1A1.

EDICTO ,
En virtud'de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del número trece,
de los de esta capital, en el expedien-
te de provisión de fondos promovido
por el Procurador señor Gervás, con-
tra don Ange! de Miguel Muñoz, por
sí y como representante de su espo-
sa, doña Emilia Ros Peñasco, se sa-
can a la venta, por tercera vez, sin
Sujeción, a tipo, los derechos heredi-
tarios embargados en dicho expe-
diente, correspondiente a aquel ma-
trimonio en el caudal relicto de doña
Anastasia Sigüenza, cuya subasta
deberá tener lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
dia quince de abril próximo, a las
once de su mañana, previniéndose
que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los li-
citadores que ío intenten una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de nueve mil pesetas, que fue
el tipo de la segunda subasta.

JUZGADO NUMERO 8

Tercera CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Una tierra en el paraje Tejares de
la Goleta, de caber y celemines ceba-
dales, equivalentes a veinte áreas cua-
renta y tres centiáreas treinta y dos
decímetros. Linda :

'Mediodía, carre-
tera de Minaya ;Poniente, Francisco
Aranda, y Norte y Saliente, camino
de Villalpardillo. En parte de la su-
perficie de esa tierra, y en una ex-
tensión de trescientos cuarenta y me-
dio metros cuadrados, se ha construía
do a dos plantas y descubierto un
edificio destinado a estación de ser-
vicio para automóviles, camiones, et-
cétera, con sus correspondientes apa-
ratos puestos en la misma con carác-
ter permanente, uno marca «Cabox»,
automático, para gasolina ; otro de
igual marca y también automático,
eléctrico, para gas-oil, y otro, a poste,
para agua y aire.

En los autos de mayor cuantía pro-
movidos por el Excmo. Sr. don En-
rique Tordesillas y Fernández Casa-
riego, contra don Juan Alonso \
Alonso y don Gabriel Sánchez y
Alonso-Gaseo, y para el caso de ha-
ber fallecido, contra sus herederas o
sucesores, sobre cancelación, por
prescripción, de una hipoteca consti-
tuida a favor del primero de los de-
mandados y de la anotación de un
embargo tomado a instancia del se-
gundo y decretado por el extinguido
Juzgada de primera instancia del dis-
trito del Este, de Madrid, respecte
de la Fábrica de Harinas titulada de
«San Enrique», sita en la calle de
Sobre ti Río, número doce, del pue-
blo de Mojados (Valladolid), se ha
dictado la providencia que se inser-
ta a continuación :

El referido Alcalde, una vez qu A fi-
nalice el plazo, deberá remitir a esta
Jefatura de Obras Públicas de Tole-
do certificación de cuantas reclama-
ciones se le presenten, entendiéndose
que no se ha presentado ni-nguna si,
transcurridos cuatro días del plazo
señalado, no se hubiera recibido la
certificación correspondiente.

Dichas fincas se encuentran situa-
das eji término de la Roda (Alba-
cete).

Providencia
Madrid, diecisiete de marzo de mil

novecientos cuarenta y tres.
Juez, señor Lozano.

—Madrid, die-
ciséis de marzo de mil ñovecienu's
cuarenta y tres.—No habiendo com-
parecido íos demandados en este jui-
cio don juan Alonso y Alonso y (km

Gabriel Sánchez y Alonso-Gaseo, u
sus herederos y sucesores, dentro d?
término del emplazamiento que lev

fue practicado por medio de edictos
fijados én el sitio público de costum-
bre de este Juzgado e insertos en ti
Boletín Qficial del Estado y en el *
esta provincia, empláceseos por se-
gunda vez en la misma forma que e \u25a0

anterior, pero señalándoles e! P^7
"

de cinco días para que compare»' 3
"

en los autos, presonándose en ''I

por medio de Procurador en fornw-
con el apercibimiento de que si no <•

verifican serán, <H arados en n.bría-f
dándose por a.nr-?s 'ci;; !a demanw-
y se notificarán .en estrados cua

"
resoluciones recayeren.

—
Lo man '

firma su señoría, de que doy fe-— \u25a0'

zano.— Ante mí, Ledo. José lorr-

(Rubricados.)
Y para su inserción, en el

Oficial de esta provincia, a r

que sirva de segundo emplaza

to en forma a los temanda r»bn(<

Juan Alonso y Alonso y don ua^
Sánchez Alonso-Gaseo, o sus n

ros v sucesores, expido la P ct

que "firmo eri Madrid, a ¿'e^^,
marzo de mil novecientos

'

Para su remate se ha señalado el
día treinta de abril próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera
instancia número diez, sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno.

Él Secretario,
P. S.,

Arturo Roldan
Toledo, 12 de marzo d* 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, Roberto Dublang.

V.° B."
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias
(G. C—1.066) (O.—4.241)

Loque se hace público por el pre-
sente, adviniéndose :

(A.-907)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que indicadas fincas salen a se-
gunda subasta en las simientes can-
tidades :la primera, treinta mil pese-
tas ;la segunda, en siete mil quinien-
tas pesetas, y la tercera, en la de se-
tenta y seis mil ciento sesenta y nue-
ve péselas noventa y tres céntimos,
descontado ya el veinticinco por cien-
to de las sumas que sirvieron de tipo
para la primera subasta.

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS DE PRIMERA
EDICTO

INSTANCIA
El señor Juez de primera instancia

nómero cinco, de los de Madrid, ¡por
providencia del día de hoy, dictada en
los autos de juicio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía promovidos
por el Procurador don Juan Avito,
en nombre de doña María del Pilar
y doña María Blanca de la Cerda yAvila, como herederas del Excmo. se-
ñor don Emilio de la Cerda y López
Mollinedo, contra don Epifanio Hor-
cajada y Plaza y su esposa, doña Tri-
nidad Salcedo Pínula, y en caso de
haber fallecido, los dos o cualquiera
de ellos, contra quienes resulten sersus herederos o causahabientes, so-
bre reclamación de veintiocho mil pe-
setas de principal, intereses y costas,por haber transcurrido el término del
emplazamiento que se les hizo por
medio de edictos insertos en. el Bole-tín Oficial d£l Estado y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, correspondien-
tes a los días primero de marzo y
veinticinco de febrero, respectiva-
mente, del corriente año, de confor-

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En Jos autos de procedimiento es-
pecial sumario que se siguen en el
Juagado de primera instancia número
diez, de Madrid, calle del General
Castaños, número uno, piso princi-
pal, Secretaria de don Cándido Gar-
cia Caamafio, a instancia de la Socie-
'daíJ Anónima de Abonos «Medem»,
representada por el Procurador don
Julio Padrón, para hacerse cobro de
tin préstamo de sesenta y dos mil se-
tecientas setenta y nueve pesetas no-
venta y cinco céntimos, hecho a don
Segismundo -

José Crispin y Crispín
en la escritura base de los mismos ;
por providencia del día de hoy, he
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunÜa vez y con la re-
baja del veinticinco por dentó de la

Que para tomar parte en el remate
deberán los Hcitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

Que las expresadas tres fincas sa-
len a subasta en un solo lote.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el total tipo de subasta.

Que los autos y !a .certificación aque se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la leyHipotecaria se hallan' de manifiesto a
k>s lidiadores en la Secretada del in-frascrito, entendiéndose que todo lici.

v tres
El Secretar

Lodo. Jo*4 >

(A"
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JUZGADO NUMERO 19 pública subasta por primera vez, en
el precio de j.200 pesetas en que han
sido tasados, varios bienes propiedad
de la parte demandada ; para cuyo
acto, que tendrá lugar en la audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, núm, 4, piso bajo, se
ha señalado el día treinta de marzo,
a las once y media horas ;previnién-
dose a los licitadores que para tomar
parte en la subasta habrán de con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el 10 por ico de la tasación,
y que las postu.as que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, encontrándose los
bienes embargados depositados en-
poder del demandado, domiciliado en
la calle de Viriato, núm. 73.

te Juzgado Militar Eventual núm. 11,
sito en Piamonte, 2, tercero, a fin de
deponer en el sumarísimo núm. 3.969
(ref. G-1/29), que se le instruye ; ad-
virtiéndole que de no com¡parecer se-
rá declarado en rebeldía.

partir de la publicación ¿leí presente
edicto, en el Juzgado Militar Eventual
número 21, de los de esta Plaza, sito
en Piamonte, 2, tercero, al objeto de
deponer en las diligencias previas que
se tramitan en este Juzgado con. el nú-
mero 950.

EDICTO

n«n Dionisio Fernández Gausi, Ma-

¿strado, Juez ,e primera instancia

número diecinueve, de esta capital,

Hago saber: Que por providencia.„ «.ta fecha ha si-.o admitida a.tra-
le por la regla de los incidentes

L^nla-denuncia promovida por el

Procurador don«Lui S de Santiago y

Soto, en nombre de doña Josefa Gar-

IPastor, sobre extravío de tres tí-
Slos-de la Deuda Amortizable al

cuatro por ciento, sin impuestos, emi-

sión mil novecientos treinta y anco,

serie A números 106.210/ 12, habién-

dose acordado al propio tiempo la re-

tención del capital e intereses de ta-

les valores y la prohibición de nego-

ciarlos y enajenarlos.
'
Lo q"e »e hace publico por medio

dd presente, que se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, a fin de que las
personas que se cons deren tenedoras
legítimas de tales va'ores comparez-
can en término de nueve días en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a reclamar su
derecho, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Madrid, anee de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

Ante mí,
Ramiro López

Dionisio Fernández Gausi

Madrid, 4 de marzo de 1943
(G. C—891X (B.—16.084)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24

Madrid, a 3 de marzo de 1943.
—

El
Comandante Juez (firmado).

Bautista Toca (Antonio), <ie treinta
y cuatro ajíos de edad, natural de Bil-
bao, vecino de Madrid, viudo, mecá-
nico, hijo de Alfonso y. de Dolores, y
domiciliado últimamente en Blasco de
Garay, núm. 42, comparecerá ante el
señor Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 24, sito en Pia-
monte, 2, en el plazo de diez días,
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo será declarado rebelde.

(B.-^i6.o6r)

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 28

Ángel Fernández .Calonge, de
treinta y cinco años, natural de Mo-
ta del Cuervo (Cuenca), de oficio al-
farero ; Clodoaldo Ferreras García,
de veinticuatro años, natural de Aré-
valo (Avila), de -profesión jornalero,
los cuales durante la dominación mar-
xista prestaron sus servicios en la 34
Brigada Mixta, 134 Batallón, cuyas
demás circunstancias se ignoran, com-
parecerán, en el término de ocho días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria en. el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, a pres-
tar declaración ante el Teniente Co-
ronel de Caballería don Manuel Vá-
rela de Castro, Juez de] Juzgado Mi-
litar Permanente núm. 28, de esta ca-
pital, sito en la calle de Piamonte,
número 2 ;advirtiéndoles que en caso
de no comparecer les pararán los per-
juicios a que hubiera lugar, siendo de-
clarados en rebeldía .

Y para su in.serción- en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a cinco de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y
tres. \u25a0 i

Madrid, 2 de marzo de 1943-
—El

Secretario (firmado).
—

Visto bueno :
El Coronel Juez militar (firmado).

(B.—16.063)
El Secretario,

Carlos Navarro JUZGADO NUMERO 17
Sanz Rodríguez/ cuyas demás cir-

cunstancias personales se ignoran,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el señor Juez militar núme-
ro 1.7, de Madrid, sito en Piamonte,
número 2, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

El Juez municipal,
Francisco López Rodríguez

V.° B.>

(A.-899)

JUZGADOS MILITARES

Madrid/ a 9 de marzo de 1943.
—

El
Coronel Juez (firmado). ,REQUISITORIAS

(B.-16.139) Madrid, 4 de marzo de 1943.
—Ej

Teniente Coronel Juez instructor, Ma-
nuel Várela.

JUZGADO- PERMANENTE NU-
MERO 11 JUZGADO ESPECIAL

Marcelo Loyola, de unos veintitrés
años de edad, natural de Barcelona,
hijo de Teófila, del comercio, con re-
sidencia en. Barcelona, que permane-
ció en el Campo de Concentración de
Zamora en el año de 1939, deberá
comparecer, en el término de dk-z
días, a partir de la publicación de la
presente requesitoria, ante el Juzgado
Militar Eventual núm^ 11, de esta
plaza, sito en la calle de Piamonte,
número 2, tercero, para prestar decla-
ración en procedimiento sumarísimo ;
advirtiéndole que de no hacerlo en el
término que se le señala, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 4 de marzo de 1943.— (Fir-

En el Juzgado MilitarEspecial sito
en paseo 4el Prado, núm. 6, bajo iz-
quierda, se presentarán, en- el térmi-
no óe quince días, los siguientes in-
dividuos :

(G. C —889) (B.—16.082)

GUADALAJARA
(A.—896)

Por la presente se cita a José León
Pérez, de unos treinta á treinta y cin-
co años de edad, de profesión herre-
ro, domiciliado últimamente en Ma-
drid (Cuatro Caminos), o un pueblo
de la provincia de ToVedo, Teniente
que fue del Batallón Disciplinario del
IVCuerpo de Ejército rojo, que estu-
vo de guarnición en el pueblo de Mo-
hernando, de esta provincia, y cuyas
demás circunstancias personales se
desconocen, comparecerá ante este
Juzgado, sito en la plazuela del Mar-
qués de Villamejor, 2, en término de
quince días, a contar de la publica-
ción de la presente requisitoria en los
Boletines Oficiales de esta provincia,
Madrid y Toledo, a responder a los
cargos que se le imputan en el proce-
dimiento previo núm. 1.419-42, y re-
ducirle a prisión ; apercibido que de
no comparecer en el plazo indicado
será declarado rebelde y le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES

Un tal Abundio ;Tomás Alvarez ;
un tal Bargañón :César Buenahora. ;
Eusebio Castán ;Nicanor Campoamor
Hernández, alias «el Nica» ;Francis-
ca Casado-; Rafael Díaz Tomico ;
Félix García Moreno ;Eulogio Huel-
ves Lucas ;Rufino Indarte ;Saturni-
no Maroto Alvarez ; José Manzanero
Marín ;Victorino Matías UWquizo ;
Elias Martín ; un tal Monsálvez ; las
hermanas Ramona y María Moreno,
alias «las Pescaderas» ; Marcelino
Ochaita Tarro ;Eusebio Peña ; José
del Pozo González ; Conrado Quint
Nonato ;Pedro Ruiz l^ópez, alias «el
Relojero)! ; Domingo Rueda Arce ;
Joaquín Sancho ; Genoveva Sierra ;
Luis Torres Gómez y Faustino Vi-
llalobos, al objeto de prestar declara-
ción en el sumarísimo núm. 107.812,
advirtiéndoles que de no hacer la pre-
sentación end término fijado serán
declarados en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 3

EDicro

En ejecución de sentencia firme
dictada por este Juzgado en el ex-
pediente de juicio seguido a
instancia de don Manuel Balsalobre,
contra don Eugenio Jarab, sobre pa-
go de pesetas, sesacan a la venta en
pública subasta tres armarios, un
aparador, una mesa, seis sillas, un
perchero y una mesa de despacho de-
teriorada, bienes muebles que fueron
embargados al demandado y tasados
por el perito en mil quinientas se-
senta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia-de este Juzgado, sita en la.
calle del Marqués de ViHamagna,
número ocho, piso pr'mero, el dfa dos

abril próximo, a las once de su
mañana, con arreglo a las prescrip-
ciones consignadas en los artículos
m'l cuatrocientos noventa y nueve y
m'lquinientos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

mado)
(G. G.—892) (B.—16.085)

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 28

Emilio Cabida Soriano, de veinti-

ocho años, natural de La Haba (Ba-
dajoz), hijo de Agustín y Marcelina,
el cual estuvo prestando sus servicios

durante la dominación roja en la 43
Brigada Mixta, se presentará, en el
término de ocho días, a partir de la

publicación de la presente requisito-
ria, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante el Teniente Coronel de

Caballería don Manuel Várela de Cas-
tro, Juez del Juzgado Permanente
número 28, de esta capital, sito en la
calle de Piamonte, 2, a prestar decla-
ración en el procedimiento S. U. nú-
mero 28.557 ; advirtiéndole que de no
comparecer le pararán los perjuicios
a que hubiere lugar, siendo declarado
rebelde. _.

Madrid, 4 de marzo de 1943.— fcl

Teniente Coronel Juez instructor, Ma-
nuel Várela

Madrid, 4 de marzo de 1943.— El
Coronel Juez instructor (firmado).

S¿ ruega a todas las Autoridades
civiles o militares, agentes de la Au-
toridad y personal que tengan cono-
cimiento de su paradero, lo comuni-
quen a este Juzga-do, y en el caso de
ser habido lo pongan a disposición de
este Juzg-ado, en la Prisión Central
de esta Plaza.-

(B.—16.091)(G. C—921)

Madrid, diecisiete de marzo de mil
novecientos cuarenta y tres.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Valentín. López Rodríguez, de vein-
tid-ós años de edad, natural de Santa
Cruz de la Zarza (Toledo), compare-
cerá, en el término de ocho días, a
partir de la publicación del presente
edicto, en el Juzgado. Militar Even-
tual núm. 21, de los de esta Plaza, si-
to en la calle de Piamonte, 2, tercero,

al objeto de deponer en las diligencias
previas que en el mismo se siguen con
el número 938.

Madrid, a 6 de marzo de 1943.— El
Comandante Juez (firmado).

El Secretario,
'Ledo. Mario Serratacó

V.° B.°
Ei Juez municipal,

''-"'\u25a0'que Gómez de la Granja

Gudalajara, a 4 de marzo de 1943-
El Secretario, Domingo García. —El
Coronel Juez instructor, Enrique
Bayo

(G. C -920) (B—16092)
(A.—900) SEVILLA

JUZGADO NUMERO 12
Vtlasco García (Luis), hijo de

Francisco y de Agapita, natural de
Tarragona, de estado soltero, de pro-
fesión conductor de automóviles, de
veintiún años de edad, avecindado en
Madrid, en calle Rosa de Silva, nú-
mero 6 (Tetuán de las Victorias), de
estatura un metro 595 milímetros, pe-
lo castaño, cejas al pelo, nariz y boca
regular, ojos castaños; que prestaba
últimamente .sus servicios en la 22
Compañía del 2.0 Batallón de Auto-
móviles, en la Región Aerea del Es-
trecho (Aeródromo de Tablada), al

EDICTO (G. C—890) (B.—16.083)

\u25a0 fOr el presente, y en virtud de pro-
'aen cia dictada por el señor don
rancisco López Rodríguez, Juez

runicipai propietario del distrito de
namberí, número 12, de esta capi-

\\\
en aut»s de juicio verbal ci-

ria fí^1*10 ante el mismo a instart-
tooZ Manuel Gutiérrez, como
conT de «Gestoría Gramen-,

-'56
**

Enrique Guerrero, sobre
P^ías, se sacan a la venta en

JUZGADO, EVENTUAL NUM. n

Matías Rillo Díaz, de cuarenta y

cinco años, casado, natural de Avila,

de profesión peluquero, hijo de Uo-

min£o y de Bonifacia, que residió en
Sta^capital, en la calle del Agnla,
número 30, siendo su paradero^ desco-
nocido, comparecerá en el <™Prorir
-able ¿lazo de cinco días, a contar de

fa publicación de la presente, ante es-

(B.—16.097)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Don Anacleío Fernández Concejo,
hijo de Andrés y de Manuela, de cua-
renta y dos años de edad, casado, na-
tural de Zamora, y cuyo último domi-
cilio ha sido en Ramírez de Arellano,

número 5 (Ciudad Lineal), compare-
cerá, en el término de ocho días, a
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este Juzgado por la-mañana, y en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo será declarado rebelde.

Granada núm. 6, *.» Compañía^parecerá ante este íuzeai u^
núm.it sito en la calle dep?» ltar
te, num. 2, tercero en el t¿rm- Oo>
ocho días, a partir' de lf¿feí
de la presente requisitoria ai 2? 00

de recibirle declaración e'n pr°¿
miento S. O. núm. 134 Que z!^1'

bajo apercibimiento que de n0 £ '
tuarlo le parará el peíjuicio a que hTb.ere rugar y será declarado rebeléMadrid, I2de marzo de 104, pj
Teniente Coronel Juez instructtí7£mado). . vnr-

que se instruye expediente por deser-
ción, comparecerá, en el término de
quince días_.a partir de esta publica-
ción, ante don Carlos Gómez Cobián,

Comandante Juez instructor del Juz-
gado número 1 de la Región Aérea
del Estrecho, sito'en el Aeródromo de
Tablada, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Sevilla, 25 de febrero de 1943;
—

El
Comandante Juez permanente, Carlos
Gómez Cobián.

de junio de 1940 se licenció del Bata-
llón de Trabajadores Especialistas, fi-
jando su residencia en Colonia C.
Campo, comparecerá, en el término
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, en es-
te Juzgado Militar núm. 15, sito en
Piamonte, 2, tercero, para deponer en
el sumario 116.812, significándole
que de no efectuar su presentación en
el plazo señalado le pararán los per-
juicios a que en derecho haya lugar y
será declarado rebelde.

Madrid, a 6 de marzade 1943.— El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—i6.r24>
JUZGADO NUMERO 17

'

Terán (José Luis), cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran,
comparecerá ante el señor Juez militar
número 17, de Madrid, sito en Pia^
monte, núm 2, en el término de diez
días, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

(G. C.—922) (B.-—16.090)

SEVILLA
Madrid, a 9 de marzo de 1943.

—
El

Coronel Juez instructor (firmado).
Parra Rosa (Carmen), de veinti-

ocho años de edad, casada con un
Sargento de Milicias de Falange Es-
pnñola, hija de José y de Mamiela,
natural de Castilleja de Ja Cuesta (Se-
villa), y avecindada últimamente en
?víadrid ; encartada en procedimiento
previo núm. 3.313/39, comparecerá,
en el término de quince días (a con-
tar desde el de la publicación de esta
requisitoria), ante el Comandante de
Infantería, Juez militar eventual de
Plaza, núm. 32, e instructor del refe-
rido procedimiento, sito en el Pabe-
llón González Byass (Sector Sur), de
esta capital, bajo apercibimiento que
de no comparecer en el plazo señalado
-se le declarará rebelde

(B—16.122) (G. C-r.017) (B.-.X6.2O,,)
JUZGADO NUMERO 15

Los familiares de Enrique Felipe,
que al parecer vivía en una carnice-
ría de la calle de Toledo, hacia Fuen-
tecilla, .y que prestó servicios durante
la gueira en la tercera Compañía del
15 Batallón de la cuarta Brigada Mix-
ta ;un individuo apodado «el Fonta-
nero», que prestó servicios en dicha
Unidad, y cuantas soldados estuvie-
ran en ía citada Compañía, compare-
cerán, en el término de diez días, a
partir de la publicación del presente,
ante este Juzgado Militar núm. 15,
sito en Piamonte, núm. 2, a fin de
prestar declaración en el procedimien-
to que instruyo con el núm. 115.187-
1.525 az., instruido con motivo de 'a
muerte del mencionado Enrique Fe-
lipe.

Madrid, a 10 de marzo de 1943.—
El Coronel Juez (firmado).

CIUDAD REAL
.Don Manuel Duran Aguilar, Teniente Coronel de Artillería y Juez mi-litareventual núm. 2, de esta PlazaPor la- presente cito y emplazo décomparecencia ante este Juzgado Mi.litar, en el plazo de quince días alprocesado en sumarísimo núm. 4.135139, Manuel Sánchez Rubira, alias «elPlatero», que al iniciarse el Glorioso
Movimiento Nacional residía en Ma-lagórt (Ciudad Real), y cuyas demás
circunstancias no constan, bajo aper-
cibimiento que -de no comparecer será
declarado rebelde ;rogando a las Au-
toridades civiles y militares su busca
y detención, a disposición de este luz-
gado.

(B.—16.125)

JUZGADO EVENTUAL ÑUM. 15
Francisco Roig Casanova, de cua-

renta y seis años, natural de Broto
(Huesca), y que fue Agente de Policía
durante la dominación marxista,
comparecerá ante este Juzgado Mili-
tar núm. 15, sito en Piamonte, 2, en
el término de diez días, a partir des-
de la publicación del presente, con el
fin de responder a los cargos que con-
tra el mismo aparecen en el procedi-
miento n6.8<oaz., bajo apercibimien-
to que de no •verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 9. de marzo de 1943.
—

Él
Juez militar (firmado).

Sevilla, 3 de marzo de 1943-
—

E!
Comandante Juez, Luis Ruiz Castro.

(G. C.-93O (B.—16.086)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4 Madrid, q de marzo de 1943.
—El

Juez militar (firmado).
(B.—16.123)

Ciudad Real, a 4 de marzo de 1943El Juez militar, Manuel Duran
(G. C.—961) (B.—16.188)

Por la presente se cita, llama y em-
plaza para que compadezca en el tér-
mino de diez días, a contar desde la
publicación de la presente, y hora de
diez a doce, ante este Juzgado y Sec-
ción primera, para prestar declara-
ción, al artista cinematográfico don
Miguel Ligero ;matador de toros don
Joaquín Rodríguez «Cagancho», y a
don. Luis de la Cámara ;advirtiéndo-
les que de no comparecer les parará
el prejuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 25 de febrero de 1943.
—

El
Secretario, Antonio Alvarez Ciudad.
Visto Bueno: E! Juez militar (fir-
mado).

£ . (B.—16.120)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4

JUZGADO NUMERO 17
García Fortunato, cuyas demás cir-

cunstancias ¡personales se ignoran,
comparecerá ante el señor Juez militar
\u25a0número 17, de Madrid, sito en Pia-
monte, núm. 2, en el término de diez
días, bajo apercibimiento de ser de*-
clarado rebelde sino lo efectúa.

Ordenación de Pagos de la Caja. Antonio Vázquez, responsable que
fue de la guardería de la J. S. U. que
con el nombre de ((Victoria Kent» se
instaló en el núm. 15 de la calle del
Rey Francisco, comparecerá ante este
Juzgado Militar Eventual núm. 4, de
esta Pjaza, sito en, el paseo de Ma-
Ha Cristina, núm. 5, en el plazo de
diez días, a ¡partir de la publicación de
la presente ;advirtiéndole que de no
comparecer será declarado en re-
beldía.

General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por este Caja General en
27 de diciembre de 1035, con los nú-
meros 323.647 de entrada y 143.316
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 12.400 pesetas en, Perpetua
Interior 4 por 100, constituido por
«Compagnie Du Soleil. Societé Ano-
nyme d'Assurance a prim s fixes con-
tre les accidents et touts risques», de su
propiedad para garantía del sumario
que se sigue en el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el nú-
mero 383 del año 1935.

Madrid, a 10 de marzo de 1043.
—

El Coronel Juez (firmado).
(B—16.138)

JUZGADO NUMERO 17
Gil (Evaristo), cuyas demás cir-

cunstancias personales se ignoran,
comparecerá ante el señor Juez mili-
tar núm. 17, de Madrid, sito en Pia-
monte, núm. 2, en el térj¡nino de diez
días, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

(B.—16.103) Madrid, 6 de marzo de 1943.
—

(Fir-
mado^.JUZGADO NUMERO 17

Perales Germán, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran,
comparecerá en este Juzgado Militar
número 17, de Madrid, en el placzo im-
prorrogable de diez días, siendo de-
clarado rebelde si así no lo efectúa.

(B.—r6.155)

JUZGADO NUMERO 17
Díaz Hervás, cuyas demás circuns-

tancias personales se ignoran, com-
parecerá, en el término de diez días,
ante el limo. Sr. Juez militar núme-
ro 17, de Madrid (Piamonte, 2), bajo
apercibimiento de ser declarado en re-
beldía si no lo efectúa.

Madrid, a 10 de marzo de 1943.
—

El Coronel Juez (firmado).
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en es-
ta Caja Central, en ia inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo
dueño', quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde !a publi-
cación de estae anuncio en el Boletín
Oficial d&l Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber!"
presentado, con arreglo a lo dispuest'
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

-
Madrid, 25 de febrero de 1943.— 1¡

Ordenador de Pagos, Enrique Esto-
ban Rodríguez.

(B.-16.137)
Madrid, a 9 de marzo de 1043.

—
El

Coronel Juez (firmado).
CIUDAD REA1L

Antonio Arias Garrido, hijo de
Aniceto y de Inés, natural de Santa
Elena (Jaén), de veintinueve años deedad, se ignora -su estado, de profe-
sión escribiente, su estatura un me-
tro 595 centímetros, su perímetro to-
rácico 75 centímetros, se ignoran sus
señas, perteneciente a la Caja de Re-cluta de Ciudad Real, del distrito mu-
nicipal de Valdepeñas (Ciudad Real)
comparecerá en el término de quince
días ante el Capitán de Artillería don
Jesús Villa Gómez, Juez instructordel Regimiento de Artillería núm 64de guarnición en Ciudad Real bajó
los apercibimientos legales ; rogando
a todas las Autoridades, tanto civilescomo militares, la busca y captura del
mismo, y,caso de ser habido, le pongan a disposición de este Juzgado "

Dado en la Plaza de Ciudad Real,
a 12 de marzo de 1043.-EI CapitánJuez instructor. Jesús Villa Gómez.(G. C.— 1.016) (B.—16.206)

JUZGADO NUMERO 11
Santiago Yebra Suárez de treintay años de edad, casado, natu-ilv c

VlHa' hlJO de Santiagt> yAmalia, Sargento que fue del < •
Ba-tallón del Regimiento de Infantería £

(B.—16.144)

JUZGADO NUMERO 17
Madrid, a 9 de marzo de iQ43.-^ElCoronel Juez (firmado).Tajo Andrés, cuyas demás circuns-

tancias personales'se ignoran, com-
parecerá ante el señor Juez militar nú-
mero 17, de Madrid, sito en Piamon-
te, núm. 2, en el término de diez días,
bajo apercibimientdo de ser declara-
do rebelde si no lo efectila.

(B.—16.148)
JUZGADO NUMERO 17

Guerrero Ortega (Tomás), de vein-
tinueve años, hijo de Tomás y Re-
medios, natural de Madrid, compare-
cerá ante el Juez militar núm. 17, deMadrid, sito en Piamonte, núm. 2, en
el plazo de diez días, bajo apercibi-
miento de ser detlarado rebelde si no
lo efectúa.

Madrid, a q de marzo de 1043.
—

El
Coronel Juez (firmado).

(B.—16.141)
(A.-89SJUZGADO NUMERO.17

Serna (Roque), cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran,
comparecerá, en el término de diezdías, ante el señor Juez militar núme-ro 17, de Madrid, sito en Piamonte,
numero 2. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 10 de marzo de 1043.
—

El
Coronel Juez (firmado).

(B.—16.126) JOSÉ PARER, S. A.
JUZGADO NUMERO 30

El Juzgado Militar núm. 30, sito
en Madrid, calle de Piamonte, núme-ro 2, cita, llama y emplaza a Manuell*onzález Fernández, de cincuenta ydos años de edad, de estado casado
natural de Orense, de profesión jorl
nalero, que estuve» domiciliado en lacalle de Segovia, núm. 44 y nue
encuentra encartado en el sumarfsi-mo núm. 115.498, por el supuesto de-uto de sustracción, comparecerá ante

ANUNCIO
Se convoca a los señores accioné

tas para la Junta general ordinaria
que se celebrará el día 30

'
dd a ."[¡ó

a las dieciséis horas, en su dotnicu
social, Lagasca, 66, de esta cap»» 1-

1 El Secretado.

Madrid, a 9 de marzo de i%J. El
Coronel Juez (firmado).

(B.— tó.140)

JUZGADO NUMERO 15
Juan Mira Mora, de treinta y nue-

ve años, casado, .pintor, hijo dé Car-men, natural de Granada, que en 30

pío Pare?
(A.-<*>
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